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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06427/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por el C. XXXXX . ., en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta en que incurre el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O
I. En fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00094/OASZUMPANG/IP/2019, mediante la cual solicitó le fuese entregado vía SAIMEX, lo que se refiere a continuación: 

“solicito los recibos de nómina del c. Marco Antonio Gamboa Martínez que labora en el ODAPAZ Zumpango de los meses de enero a junio del año 2019” (Sic)

II. En fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia realizó requerimientos a la Directora de Administración, en su calidad de Servidora Pública Habilitada, mediante los folios de turno 00094/OASZUMPANG/TSP/0001; tal y como, se advierte en las imágenes insertas:
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III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

IV. Inconforme con la falta de respuesta, el treinta de julio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en el SAIMEX y se les asignaron los números de expediente al rubro citados, en los que señaló como actos impugnados: 

“NULA RESPUESTA A MI SOLICITUD” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad en ambos recursos de revisión, lo siguiente: 

“EL PRESENTE RECURSOS DE REVISIÓN ES POR LA FALTA DE RESPUESTA A MI SOLICITUD YA QUE NO SE ME ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic)

V. El treinta de junio de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VI. En fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente, mismo que se pusieron a disposición de las partes para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos; así como, ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, exhibiera el  Informe Justificado correspondientes.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, rindió su Informe Justificado, como se desprende de las siguientes imágenes: 
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Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
VIII. En fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a disposición del RECURRENTE los Informes Justificados, para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en atención a que estimó que se actualizaba la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. De las constancias que integraban el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos ni ofreció medios de prueba.

X. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

XI. El veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero, vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)

CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Ref528751948]QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen,  se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;…”
El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando EL SUJETO OBLIGADO no concede la entrega de la información pública requerida por EL RECURRENTE.

A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:

“recibos de nómina del c. Marco Antonio Gamboa Martínez de enero a junio del 2019”

Cabe destacarse que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública; por ello, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante el oficio 00094 OASZUMPANG IP 2019.pdf remitido por la Directora de Administración, del que se desprende medularmente un oficio en el que indica que el C. Marco Antonio Gamboa Martínez se encuentra comisionado al O.D.A.P.A.Z. y que a partir de una búsqueda exhaustiva no se encontraron archivos dentro de la dependencia, también se destaca que su expediente podría obrar en los archivos de un distinto Sujeto Obligado siendo este el Ayuntamiento de Zumpango.
Cabe mencionarse que el Informe Justificado fue puesto a disposición del RECURRENTE, a fin de que manifestara lo que a su derecho conviniera; sin que en la fecha esto aconteciera.

Establecido lo anterior, debe precisar lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis Añadido)
En esa tesitura, de una interpretación armónica de los preceptos citados, se advierte que, los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información de carácter público que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre, cuando les sea requerida.

Asimismo, se advierte que, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO es el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, mientras que de acuerdo a lo señalado en su Informe Justificado la información que pretendió obtener EL RECURRENTE; corresponde a un SUJETO OBLIGADO distinto, ello de conformidad con lo establecido en el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado el 27 de febrero de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y sus modificaciones publicadas los días 27 de noviembre de 2017 y 23 de enero de 2019, en el mismo Órgano Oficial de Difusión, como se muestra a continuación:
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[…]
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Asimismo, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, la respuesta del SUJETO OBLIGADO al ser modificada a través del Informe Justificado, manifestando que no genera, posee o administra la información requerida, orientando al particular a realizar su solicitud, ante el Ayuntamiento de Zumpango, resulta insuficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública, por lo que hace a la documentación requerida, en razón de que, no basta con hacer del conocimiento que no se cuenta con las facultades, atribuciones, funciones o competencias de contar en sus archivos con la referida información, sino que, EL SUJETO OBLIGADO debió, por una parte, en apego al principio de auxilio y orientación a los particulares, establecido en el artículo 173, fracción III[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al procedimiento señalado en el diverso 167, primer párrafo[footnoteRef:2], del mismo ordenamiento legal, señalar desde la respuesta que lo requerido por el particular, no se encontraba entre los documentos que deban constar en sus archivos de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones o competencias, y posteriormente, debió orientar al RECURRENTE, respecto de los Sujetos Obligados que pudieran generar, poseer o administrar la misma en sus archivos; lo anterior, dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud. [1:  Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios: 
[…]
III. Auxilio y orientación a los particulares.]  [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.] 

En virtud de lo anterior, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, por lo que, una vez concluido el plazo referido en el párrafo anterior, lo procedente es que SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia del realice la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, el cual debe hacer del conocimiento del RECURRENTE, en el que se funde y motive que carece de facultades, funciones, porque la información requerida no obra en sus archivos declinando competencia al ayuntamiento.

En virtud de lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante los Sujetos Obligados competentes.

En consecuencia, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina como fundadas las razones o motivos de inconformidad y ORDENA haga entrega al RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.

Antes de concluir, es de señalar que en razón de que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública y dado que el recurso de revisión materia del presente asunto, no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública, toda vez que el artículo 163 de la Ley de la materia, prevé el plazo de respuesta y atención a solicitudes de información; atento a ello, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, hará  del conocimiento al Contralor de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 19, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información 00094/OASZUMPANG/IP/2019 y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto, en un plazo de tres días hábiles siguientes, sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

Se dejan a salvo los derechos del particular a fin de que formule las solicitudes que considere conducentes, ante el Sujeto Obligado competente.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ZOMPANCO

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios ODAPAZ
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de P
Zumpango Zumpango
2019, A Contsiima - Lniversario Yuctucin de Emilianc gar, o Caudille ded Char

Dependencia: Direccién de Administracion de O.D.A.P.A.Z
Oficio No. O.D.A.P.A.Z/ADMON/RH/091/2019

Asunto: El que se indica

Zumpango, México a 09 de julio de 2019

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE:

Por medio de la presente le envi6 un cordial saludo al mismo tiempo le informo
que con respecto a la solicitud 00094/OASZUMPANG/IP/2019 recibida en el portal SAIMEX del
Organismo De Agua Del Municipio De Zumpango y tumada a esta direccion, que a la letra dice:
solicito los recibos de némina del ¢. marco antonio gamboa martinez que labora en el odapaz
zumpango de los meses de enero a junio del afio 2019. En este sentido le informo que se realizo
la busqueda exhaustiva de la informacion solicitada no encontrandose en los archivos de esta
dependencia, por o que se le manifiesto que el C. Marco Antonio Gamboa Martinez corresponde al
personal del Sujeto Obligado municipio de Zumpango comisionado a este Organismo de Agua
O.DAP.AZ. porlo que le pedimos realice la solicitud de informacion de igual manera pero en esta
ocasion dirigida al municipio de Zumpango ya que la informacion solicitada la genera y posee el
sujeto obligado referido anteriormente.

Sin més por el momento y para cualquier duda o aclaracién quedo de usted.

ATENTAMENTE

C. Yadida Santa Maria Casasola
Directora de Administraciop del Organismo Publico Descentralizado
para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango.

Avenida Ave Fénix s/n, Fraccionamiento Zumpango, Barrio Santiago, Segunda
Seccién, Zumpango, Estado de México, C.P. 55600, Tel: (01591) 91 83477

P Escribe aqui para buscar
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SUBTOTAL
RGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
inismos de Agua y Sanear

Organismo Pablico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y

-
255, Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y

256. Organismo Publico Descentralizado de Carécter Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco

257, Organismo_Publico Descentralizado para 1a Prestacion de Servicios de Agua Poiable, Alcantarilado y
Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

258, ‘Organismo Publico Descentralizado Municipal para 1a Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariiado

Saneamiento de Cuautiian Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

250

260

261

262

263 Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de Ios Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, denominado “Sistema Aguas de Huixquilucan”

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca,

denominado por sus siglas. 0.DAPAS”

265 Organismo Publico Descentralizado para 1a prestacion de 105 senvicios de Agua Potable, Alcantaniado y
Saneamiento del Municipio de Jilotepec

266. Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de Lema

267, Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de Metepec

268 Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Judrez

269

270 Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y

Saneamiento de Nicolas Romero

271 Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de La Paz, México, “OPDAPAS”

272 Organismo Pblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco

273 Organismo Descentralizado para la Prestacion e Ios Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de
Tecamac

274, Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento de Tenancingo

275 Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Tenango del Valle, Estado de México

276 Organismo Pblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantia de Baz

277.

278, Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable . Alcantariliado y

Saneamiento del Municipio de Tultitian

279

280, Organismo Publico Descentralizado para a Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y

Saneamiento de Zinacantepec

H

281

SUBTOTAL] 20 ]

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Judrez
Sistema para el Desarrollo Integral e fa Familia de Alizapan de Zaragoza
1251p.m.
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250 Zinacantepec
251 Zumpahuacan
252 Zumpango

SUBTOTAL] 128 ]

Organismo Pablico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y

Tratamiento de Aguas Residuales el Municipio de Acolman

Organismo Pablico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion e 105 Servicios de Agua Potable, Drenaje y

Tratamiento de Aguas Residuales de Amoloya de Judrez

Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y

Saneamiento de Atizapén de Zaragoza, por sus siglas SAPAS A

Organismo Pubiico Descentralizado de Caracter Municipal para 1a Prestacion de 05 Servicios de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Atiacomulco

Organismo_Piblico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y

Saneamiento de Coacalco de Berriozabal

‘Organismo Publico Descentralizado Municipal para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantariliado
Saneamiento de Cuautiian Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

Organismo Descentralizado de Aqua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan

Organismo Publico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Chimalhuacan

Sistema de Aqua Potable, Alcantariliado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de os Sevicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento

de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan, México, denominado “Sistema Aguas de Huixquilucan

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municipio e Ixtapaluca,
denominado por sus siglas. *0.DAPAS”

Organismo Publico Descentralizado para 1a prestacion de 105 servicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de Jilotepec
Organismo Pblico Descentralizado para 1a Prestacion de los Sewvicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de Lerma
Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de Metepec
Organismo Pblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Sewicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Jusrez
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Nicol4s Romero
Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Sewvicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de La Paz, México, “OPDAPAS™
Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco
‘Organismo Descentralizado para la Prestacion de 105 Servicios de Agua Potable, Alcantariiado y Saneamiento de
Tecamac
Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Tenancingo
Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Sewvicios de Agua Potable, Alcantariiado y
Saneamiento de Tenango del Valle, Estado de México
Organismo Piblico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento del Municipio de Tialnepantla de Baz
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable . Alcantariliado y
Saneamiento del Mu de Tulttian
Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarilado y
Saneamiento de Zinacantepec
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i Analisis de datos proporcionados para a solicitud - Google Chrome -

@ saimex.org.mx/saimex/requer/tablero/267263.page Q

Tnidem SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Gilberto Mufiiz Jiménez @ inicio @ salir [vCEAYT35M]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
C. YADIRA =3 =3
00094/0A SZUMPANG/IP/2019/TSP/0001 26/06/2019  SANTA MARIA E 09/07/2019 00094/0ASZUMPANG/IP/2019/RSP/0001 E 00094 OASZUMPANG IP 2019.PDF
CASASOLA  ©

AC Aclaracion  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muni
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Registro: 003

Ejercicio : 2019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2019

Clave o nivel del puesto : DIRECTOR

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION
Nombre : YADIRA

Primer apellido : SANTA MARIA

Segundo apellido : CASASOLA

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE ADMNISTRACION
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Tipo de vialidad : Avenida

Nombre de vialidad : Ave Fenix

Numero Exterior : SIN

Numero Interior : SIN

Tipo de asentamiento : Fraccionamiento

Nombre del asentamiento : Fraccionamiento Zumpango

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : ZUMPANGO

Nombre de la localidad : NO ESPECIFICADO

Cadigo postal : 55606

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 01 591 918 3477

Correo electronico oficial : administracion@odapazumpango.gob.mx
Area responsable de la informacién : DIRECCION DE ADMNISTRACION
Fecha de validacion : 2019-02-26 15:40:06.0

Fecha de actualizacion : 2019-02-26 15:32:29.0

Nota : NA

Mostrando 1 al 3 de 3 registros

LISTADO DE FRACCIONES
4 921-9211A-9211B-92111-921V-92VA-92VB-92VIA-92VIB-92VII-92 VIl - 92 IX - 92 XA- 92 X B - 92 XI - 92 XIl - 92 XIII - 92 XIV A - 92 XI\ )

H P Escribe aqui para buscar





